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Porla Cual: ¡a sociedad anónima denominada CIA. KASTEL S.A, confiere Poder 

Amplio y General de Administración y Disposición a favor de MARÍA ISABEL 

VILASECA VALLS, PILAR MARÍA MAYO VILASECA, CARLOS JUAN MAYO 

VILASECA, ISABEL MARÍA MAYO VILASECA y SILVIA MARÍA MAYO 

VILASECA. : 
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Por la cual la sociedad enónima denominada CIA. KASTEL 

Poder Amplia y General de Administración y Disposición a fa 

ISABEL VILASECA VALLS, PILAR MARÍA MAYO v 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabevera del Circuito 
Notarial del mismo nombre, 4 los veintisbls (26) dise del mes de noviembre del 

año dos mil tres (2003)y/ante mí, Licenciado RUBEN ELIAS RODRÍGUEZ 
AVILA, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, con cádula de 
identidad personal námero cuatro — ochenta y nueve — seiscientos cuarenta y 

dos (489-542), compareció personalmente MELVIN OMAR CISNEROS, 

varón, mayor de edad, soltero, cortador, panameño y vecino de esta cludad, 
con cédula de identidad personal número ocho - doscientos treinta y cuatro —- 
ochocientos setenta y nueve (8-234-878), a gulen conozco y actuendo en 

nombre y representación de la sociedad anónima denominada CIA; KASTEL 
S.A, de la cual es Presidente, debidamente inscrita la organización de esta 

sociedaxl en el Registro Público de Panamá, Sección de Mercantil a la Ficha 
cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento sesenta y siete (443167), Documento 
quinientos cuarenta y nueve mil novecientos trece (549913), del doce (12) de 

noviembre del dos mi tres (2003) y debidamente autorizado para este acto 
según consta en el Acta de la reunión celebrada él día veintisóls (26) de 
noviembre del des mil tres (2003), por los Accionisias de la expresada 

” sociedad, la cuel se insertará más adelante en esta misma Esorítura, me 

soltó que extendiera esta Escríbira Pública para hacer constar el Poder 

Amplio y General de Administración y Disposición que la expresada sociedad 

    
  

confiere a tavor de MARÍA ISABEL VILASECA VALLS, mujer, con pásaporis 
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CARLOS JUAN MAYO VILASECA, vartr, con puesporta de la Repúblca del 

Euuador Námero SF tres ocho . nueve ocho nueve (SF 36,989); ISABEL. 

MARÍA MAYO VILASECA, mujer, 0on pasaporte de la República del Ecuador 

Número SF dos cinco . cuatro seis dos (SF 25.482) y SILVIA MARÍA MAYO 

VILLASECA, mujer, con pasaporte de la República del Ecuador Número osro 

nueve cero dos ocho siete cinco une uno uno (0902875111), todos mayores 

de edad, de nacionalidad ecustoriana, para que aciendo dos conjuntamente 

reprasanten a la sociedad en cualquier pata del murido con las más amplias 

facullades:- -----==-- ia 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobemar, disponer del patrimonio de la 

sociedad y de todos sus bienes mueblea e inmuables, corporales o 

incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir, permutar, ceder, transferir, 

hipotecar, o dar en prenda, edjudicar en pago y en cualquier otra forma 
enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la sociedad a título 

exclusivo o en comunidad o en proindivisión o en sociedad con personas 

fisicas o jurídicas.- - -SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo adquirir y 
enajenar bienes. raíces, acciones, obligaciones, valores, productos, 

instrumentos negociables y atros efectos, así. como, también descontar, 

garantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de cambio, giros, bonos y 

en general toda clase de instrumentos negociables.- - -TERCERO: Actuar en 

mercados de operaciones mobilariaa e inmobiliarias, de divisas, de indice 

bursátil, realizar y formalizar contratos a futuro y opclones sobre los mismos y 
otros gonexos.- - - -CUARTO: Abrir cuentas bancarias de cualquier fipo y en 

cualquier institución bancaria, en cualquier país del mundo; girar sobre fondos 

depositados, o que se depositaren y en descubierto, en cuentas gorrientes, 

cajas de ahorros o en cuaiquier otra forma, retirar depósitos actuales o futuros 

de dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y comesporklencia de 
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oficinas aa, de Instituciones bancarias, oficiales a particulares; ll librar, 

firmar, aceptar, rechazar, endosar, descontar, protestar, y pagar cheques, | 

letras de camblo, vales, pagarés, y demás documentos de cpáditas 

comerciales o civiles, percibiendo sus importes.- - -QUINTO: a 
otorgar créditos o préstamos, hipotecarios a simples, con o sin ffera 

dinero en efectivo, en títulos hipotscarlos e en cualquier otral(ló 

apertura de las mismas o de las que ya se encuentren arrendadas a nombre 

de la sodedad y retirar el contenido de las mismas.- - -OCTAVO: Iniciar, 

continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y tramitaciones ante 

cualquier autoridad o dependencia gubemamental en la que la sociedad tenga 

interés o necesidad de actuar y haver valer sus derechos.- - - === ====-=- - 

NOVENO: Liquidar, y pagar cualquier clase de Impuestos, tasas O 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar o impugnar 

tiquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones.- » - == === - 

DÉCIMO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y demás 

modalidades del derecho de Propiedad fueren convenientes para la 

protección de los negocios de la sociedad.- - - - - -DÉCIMOPRIMERO: Cobrar 

y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeude a la sociedad, dar y exigir 

recibos o cartas de pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se deba 

a la sociedad, y en sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda 

clase de bienas.,- - - DÉCIMOSEGUNDO: Abrir oficinas para esta sociedad en 

cualquier parte del mundo donde sea ejercido este poder y nombrar, remover, 

suspender, destituir y despedir toda clase de empleados y servidores, y fijar 

sus sueldos y remuneraciones. - - - - - -DÉCIMOTERCERO: Para ¡levar la 

representación de la sociedad mandante y defensa de todos sus derechos 

patrimoniales y cuafquier otro orden de intereses, el mandatario usará de 

  
  

  

      

todas Es fecutados generales y eopedtales que se le confiere en este Poder 
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todo género de demandas, peticiones, acolones y excepciones.- -.- -     

DÉCIMOCUARTO: Delegar tota! o parcialmente el presente poder, y conferir 
. Representaciones o delegaciones especiales, reservándose siempre la 

facultad de reasumir personería y revocar.- - -DÉCIMOQUINTO: El presente 

Poder podrá ser ejercido por el mandatario tanto en este país, como en 

cualquier país; estado o nación, extranjera y en el ejercicio del mismo el 

mandatario otorgará y eusoribirá todo género de documentos o instrumentos 

públicos o privados, Incluso arte las justicias criminales y se considerará 

vigente y válido este Poder respecto de las instituciones que exijan este 

- » «El Notario hace constar que ha tenido a la vista y deja oupia de los 

certificados de acciones número uno (1) por SEIS MIL (6,000) acciones y 

del número dos (2) al cinco (5), por MIL. (1,000) acciones cada uno, todos 

emitidos al portador, los cuales hacen un total de DIEZ MIL. (10,000) 

acciones, que manifiesta el compareciente, componen el capital social de 

CIA. KASTEL S.A. + +ooororanarmamona cnn nummo 

- - «El Notarjo hace constar además, que se agrega a esta Escritura el 

rr AAA AUNAR IIA me 

---ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS 

DE CIA. KASTEL S.A. - ===. AA 

- -- Los Accionistas de CIA. -KASTEL SA., sociedad anónima. de la 

República de Panamá, celebraron una reunión extraordinaria -en las 

oficinas de. la sociedad en Calle Elvira Méndez No.10, Último Pieo, 

-Paramá, República de Panamá, el dia 26 de noviembre de 2003, ata 1:00 

p.m., previa citación. hecha a todos los Accionistas. - - - Estuvieron 

presantes Melvin Omar Cisneros   
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representaban | a todos dos A Accionistas, € como lo comprobaron mediante la 

presentación de los correspondientes certificados de acciones No,1 por. 
6,000 acciones y dal No.2 al No.5 por 1,000 acciones cada uno, 
portador, las cuales componen todo el capital social autorizado, (q 

en circulación de la sociedad. - - - El Preskiente de la sociedaf] di 
Omar Cisneros, presidió la reunión y la Secretaria de la 
María Moreno de Araúz, actuó como tal y declaró que había quóli, Y 

que todas las acolones emitidas y en circulación de la sociedad 

  

  

  

representadas en la reunión. - - - El Presidente deciará ablerta la sesión e 

indicó que la misma se estaba cefebrando con el único fin de aprobar el 

otorgamiento de un Poder Amplio y General de Administración y 

Disposición a favor de MARÍA ISABEL VILASECA VALLS, PILAR MARÍA 

MAYO VILASECA, CARLOS JUAN MAYO VILASECA, ISABEL MARÍA 

MAYO VILASECA y SILVIA MARÍA MAYO VILASECA, parte que 
actuando dos conjuntamente representen a la sociedad en cuatquier país 

del mundo con las más amplias facultades. - - - Luego que el Presidente 

hubo explicado detenidamente las razones para otorgar el 'meñcionado 
poder, a moción: debidamente - hechá, sustentada y “debatida; * por 
A A 
Autorizar al Presidenta de la sociedad, para que concurra ánte un Notario 

Público y otorgue un Podar Ampllo y General de Administración y Disposición 

a favor de MARÍA ISABEL VILASECA VALLS, mujer, con pasaporte de la 

República del Ecuador No.SF-34,760; PILAR MARÍA MAYO VILASECA, 

mujer, con pasaporte de la República del Ecuador No.SM 08.078; CARLOS 

JUAN MAYO VILASECA, varón, con pasaporte de la República del Ecuador 
No.SF 38.989; ISABEL MARÍA MAYO VILASECA, mujer, con pasaporte de 

la República del Eocusdor No.SF 25.462 y SILVIA MARÍA MAYO VILASECA, 

mu con , Posapore de la República del Ecuador No.0802875111, todos   
  

  edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que actuando dos 

e ne re cometa 
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-- pués de aprobada la anterior resolución, no nablendo otros asuntos 

que 1, se cleusuró la reunión ala 130 PM, ooo 

RESIDENTE. (fdo.) Melvin Ornar GiSN8T0a ----o===nrrenmarm mn 

LA SECRETARIA; (ido.) Ana María Moreno de ATGUZz --- === .=-=- 

REFRENDADO - (fdo.) - Lic. MARCELA ROJAS DE PEREZ — Abogada en 

EJOrCICI> eno 

Lefda corno le fue esta Escritura al compareciente en presencia de los testigos 

instumentales, señores Hexhi Gloria Zapata, con cédula de identidad 

personal número cuatro - ciento cuatro —- dos ul cuatrocientos dieciocho 

(4-104-2418) y Leonidas Calvo, con cédula de identidad personai numero 

cuatro — ciento doce — setecientos noventa y ocho (4-112-798), mayores de 

edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontió 

conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por 

ante mí, que doy fe.- - ------ -Esta Escritura lleva eí número DIEZ MiL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO >= --==-- 10/28 ooo 

(Fdo.) MELVIN OMAR CISNEROS.- - Hexhi Gloria Zapata.- -Leonidas 

Calvo-- - Lic. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, Notario Público Tercero. - 

- - -Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello y firmo 

en Panamá, República de Panamá, a los veintiséis == del mes de 

noviembre del año dos mil tres (2003).- - -----=----==- =       

Es una fiel copia de su original 

z zT 

arcela Rojas G. 

  

  

Yo LIC RAÚL IVÁN CASTILLO 3 SINIGA, Toro 
Público Tercero del Cir - Pam ANA, con eduia 

  

          

  

Que duda la cau 

  

entig ar da 45) 
persona(s) qu ADO roca. 
documento su(s os ME a a 
(411 1736 CC A ca) 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
GUAYAQUIL. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 numeral 5 de la 
Ley Notarial, DOY FE que las fotocopias que anteceden compuestas de cuatro 
foja (s) son exactas y están conforme al original que se me exhibió y que 
devolví al interesado, Guayaquil, Ro apo 

DR. XAVIER RODAS GARCÉ 

NOTARIO DECIMO PRIMERO-DEL CANTON UAYAQUIL 
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